RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0002483, E. 3591/13)

“VISTO: el Oficio Nº 1023/13 de fecha 20/06/13 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia Departamental de Maldonado relacionado con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública 31/2012 – construcción de piscina en el Barrio Cerro Pelado de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que con fecha 18/03/13, mediante Resolución 2179/13 se adjudicó la licitación de referencia a la empresa Ingeniería Pacífico S.A., por la suma total de $ 47:194.153,33 impuestos y Leyes Sociales incluidos

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/05/13, acordó observar el gasto correspondiente a la Licitación 31/2012, en virtud de que no toda la documentación señalada en el Artículo 17 del Pliego Particular puede ser exigida a los oferentes. Que el Artículo 9 del Pliego Particular al establecer un porcentaje como garantía de mantenimiento de oferta, contraviene lo dispuesto por el Artículo 64 del T.O.C.A.F. Que si bien el Artículo 22 del Pliego Particular establece los factores que se tendrán en cuenta a los efectos de la comparación de las ofertas, no obstante, no establece los criterios de ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., y de que se comprometió un gasto sin disponibilidad suficiente, contraviniendo lo dispuesto por el    Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que por Resolución Nº 04245/2013 del 07/06/13, el Intendente dispone reiterar el gasto expresando las razones que justifican el procedimiento licitatorio cumplido y que, en cuanto a la falta de disponibilidad, “el proyecto estaba originalmente presupuestado para el año 2011. Se replanificó su ejecución para el presente Ejercicio, dejando constancia que se cuenta con los recursos financieros para su ejecución, reprogramando otras obras presupuestadas originalmente para el presente Ejercicio”;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 

2) que los argumentos esgrimidos no enervan los fundamentos de la observación oportunamente efectuada;
3) que se mantienen incambiadas, en consecuencia, las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 15/05/13; y 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental.”
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